
7524 Miércoles 26 febrero 1986 BüE núm. 49

5123

la Renta de las Personas Físicas, y con la propuesta formulada por
la Dirección General de Tributos, ha temdo a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arrealo a lo previsto en el artículo 3.".del
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«.José Antonio Garcia Moya, Sociedad' Limitada», los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducción del9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 9S por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensaci6n de GravAmenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas 'lue graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en Espada. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y .productos que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación a 6ienes de
equipo de producción nacional. .

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de· cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el <dloletln Oficial del Estado". Todo ello· sin
perjuicio de tas modificaciones que puedan producirse como
consecuencia de la integración de España en las Comunidades
Económicas Euro~s.

Ell?lazo de apltcación del beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará cuando procediere, a partir del primer despacho provi~
sional que conceda la Dirección General de Aduanas e. Impuestos
Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo
de 1976. .
, Deconform~dad con lo dispuesto en la disposición final 3.- d~
la Ley de Fomento de la Minerla, para tener derecho al disfrute de
los beneficios anteriormente relacionados,. en el caso de Q\W la
Eml'resa «.José Antonio Garela Moya, Sociedad Limitada», se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon
dientes a recursos no incluidos en la relación de sustancias
minerales declaradas prioritarias ~r el Real Decreto 890/1979, de
16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de las actividades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empresa
«.José Antonio Garcia Moya, Sociedad Limitada», son de aplica
cióD, de modo exclusivo, a actividades de exploración, investiga
ción, explotación y beneficio del mármol.

Tercere.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en ,el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efeetos~
Dios~e a V. E. múchos aftoso
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. O. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director seneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Fertiagro, Sociedad Limitada»
(expediente L-417/1985). los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
A1imentac~ón de S de diciembre de 1985, por la que se declara
comprendIda en zona de preferente localización industrial agraria,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septIembre de 1983, a la Empresa «Feniagro, Sociedad limi
tada» (expediente L-417/198S), N1F: 8-2S,011.867. para la amplia
ción y peñeccionamiento de un secadero de grano en Almacellas
(Urida),' .

Este Ministerio, a propuestá de la Dirm;ión General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley IS2/1963, de 2 de diciembre y articulo S.o del Decreto
2392/1972, de 18 de &¡Osto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-I. Con arreglo a las dispo;iciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley
l S2/1963, de 2 de diciembre, y al procedimlento seftalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «Feniagro, Sociedad Limitada» (expediente ~17/198S),
105 siguientes beneficios fiscales:-

A) Reducción del 9S por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del.
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Enipresas que graven la importación
de bienes de·equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo .a los
materiales y productos que, no produciéndose· en España, se
importen para su incorporación en primera instalación,.a bienes dp
equipo de producción nacional.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletln Oficial del Estado». Todo ello sin perjuicio de
las modificaciones que puedan producirse como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará, cuando procediere. a P.BJ1ir del primer despacho
provisional que conceda la DireCCión General de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marzo de 1976. .

-' Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que. asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de Jos
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Tercere.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo; ante el Ministerio. de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.,

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madnd, 3U de diCiembre de 19ij5.-P. D. (Orden de 31 de julio

de ·1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5124 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Industrial D'Alguaire. Socie
dad Anónima) (CE-397), los beneficios fiscales que
establece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre
Conservación de Energía.

Excmo, Sr.: Visto el informe favorable, de fecha 17 de diciembre
de 19l:S5, emitido por la Dirección General de la Energía, depen
diente del Ministerio de Industria y ~nergia, al proyecto de ahorro
energéti,co presentado por la Empresa «Industnal D'Alguaire,
Sociedad Anónima» (CE-397) (NIF: A-08.93 1.172), por encon
trarse el contenido del mismo en lo indicado en el artículo 2.° de
la Ley 82/1980, de 30 de diéiembre, sobre Conservación de Energia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos de conformidad con lo establecido en los articulos 11 y 1S
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-C~n arreglo a las disposiciones feglamentaria:~ de caqa
tributo y a las específicas del régimen que se· deriva de la 1.;ey
82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa .Industrial
O'A1JUlaire. Sociedad Anónima» (CE-397), para el proyecto de
instaraciones y equipos para central hidroeléctrica sita en La Mata
de Piraila-Alguaire, por un importe de 13.906.380 pesetas,· y una
producción anual de 1.779 MWH/año; los siguientes beneficios
fiscales:

lo Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los prestamos que
las mismas concierten con Organismos internacionales o Bancos e
Instituciones financieras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de ahorro
energético o de autogeneración de electricidad.

2. Al amparo de lo previsto en el articulo 13, O. 2, de la Ley
61/1978, 'de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas
o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficiaria cumplen el
requisito de efectividad.

3. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo 2.0

, y cuyos objetivos queden dentro de 10 expuesto en el
artículo 1.° de la presente Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades
en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos
-los detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades.


